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Informe vigente.
Se plantea ante esta Intervención General consulta, procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, relativa a la actuación fiscal a seguir por una Intervención Delegada en caso de fraccionamiento irregular del objeto de un contrato.

La consulta planteada trae causa de los siguientes
ANTECEDENTES

1. El Instituto Madrileño del Menor y de la Familia, en cuanto Organismo Autónomo de carácter administrativo encargado de ejercer las competencias que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de protección de la infancia, viene celebrando contratos con diversos profesionales privados para la prestación de servicios psicológicos, logopédicos, odontológicos y otros similares que son requeridos por menores que se encuentran bajo tutela de la Comunidad de Madrid.

2. La contratación de los citados servicios se lleva a cabo mediante la figura del contrato menor de servicios por no superar las facturas mensuales referidas a las sesiones recibidas por cada menor la cantidad de 18.000, euros, IVA excluido, prevista en el artículo 155 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

3. Con ocasión de la fiscalización del correspondiente expediente, la Intervención Delegada de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales se plantea cuál debe ser la forma en la que debe llevarse a cabo la fiscalización en el supuesto en que la tramitación de un contrato como menor traiga causa de un fraccionamiento contrario a la normativa reguladora de los contratos del sector público.

Establecido el objeto de la consulta, para resolver la misma, procede realizar las siguientes
CONSIDERACIONES

I

Una primera cuestión a examinar es la referida al objeto de los contratos del sector público y las posibilidades de fraccionamiento del mismo.

Los contratos celebrados por el sector público, según tiene afirmado la jurisprudencia, responden al esquema contractual común elaborado por el Derecho Civil, por ello, aquéllos no son ajenos a los tres clásicos requisitos exigidos por el artículo 1261 del Código Civil para todo contrato, a saber, objeto, causa y consentimiento. 
El objeto se erige así en un requisito esencial
 de todo contrato, el cual, además debe ser posible, lícito y determinado o determinable. Conforme al artículo 1271 del Código Civil, pueden ser objeto de un contrato todas las cosas, aún las futuras, que no estén fuera del comercio de los hombres, y todos los servicios que no sean contrarios a las leyes ni a las buenas costumbres. Siguiendo a Luis Díez Picazo y Antonio Gullón
 el objeto de un contrato se configura como un bien susceptible de valoración económica que corresponde a un interés de los contratantes.
Ahora bien, la Administración Pública, en cuanto organización supeditada a su tarea de servir a los intereses generales (artículo 103.1 de la Constitución), no actúa con plena autonomía en la formación de su voluntad contractual. De ello es claro reflejo el artículo 22 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), según el cual, “los entes, organismos y entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquéllos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales”. Con la satisfacción de tales fines la actuación contractual de la Administraciones se reputa legítima. Como ha declarado el Tribunal Supremo, en sentencia de 28 de noviembre de 1981, “el fin público en la causa del contrato es el elemento esencial del mismo”.
Íntima conexión con lo afirmado guarda la constante referencia de la LCSP a la obligación del órgano de contratación de precisar y concretar en el expediente las necesidades que, mediante la celebración del contrato, se pretenden satisfacer. Así es, la definición previa de las necesidades, como apunta la citada Ley en su primer precepto, constituye un paso indispensable para dar cumplimiento a uno de los objetivos de toda Administración como es la eficiente utilización de los fondos públicos. En consonancia con tal objetivo, el artículo 93 de la LCSP señala que el expediente de contratación “se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato, en los términos previstos en el artículo 22 de esta Ley” conforme al cual, “la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación”.

Se puede decir de esta forma que la existencia de una necesidad se erige en el presupuesto material para la contratación del sector público, constituyendo su definición y motivación en el correspondiente expediente administrativo un requisito formal cuya ausencia vicia de anulabilidad el contrato.

Si la necesidad pública es el motivo por el que se inicia un contrato, su objeto será aquello (una obra, un servicio, un suministro, etc) en lo que aquel se va a materializar para dar respuesta a esa necesidad.
Como ya se ha señalado más arriba, la estructura de los contratos celebrados por el sector público es similar a la de los suscritos por sujetos privados, por ello, el requisito del objeto es igualmente predicable respecto de aquéllos. Muestra de ello se encuentra en la propia LCSP, cuyo artículo 26.1.c) afirma que "los contratos celebrados por los entes, organismos y entidades del sector público deben incluir necesariamente la definición del objeto del contrato" cuya idoneidad, en palabras del ya referido artículo 22 de la misma Ley, "debe ser determinada con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria,. ..".
De hecho la delimitación del objeto en los contratos celebrados por el sector público reviste especial importancia puesto que incide tanto en la selección y adjudicación del contrato, como en su ejecución. Muestras de lo afirmado se encuentran a lo largo del articulado de la LCSP, pudiendo traer a colación, a título de ejemplo, el artículo 46 que obliga a las empresas licitadoras a tener un objeto social acorde con el objeto del contrato, el artículo 51.2 que señala que los requisitos de solvencia deben estar vinculados al objeto del contrato y ser proporcionales al mismo, el artículo 134.1 que literalmente afirma que “para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa deberá atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del contrato” o el artículo 205.2 que, en relación con la extinción de los contratos, dispone que la recepción de los mismos se produce cuando se haya realizado el objeto del contrato. Además, es el propio objeto el que determina el tipo de contrato que se celebra, pudiendo ser un contrato administrativo típico, especial o privado. 
El objeto del contrato, a grandes rasgos, se identifica con la prestación obtenida por la Administración, la cual determina el precio del contrato. Sabido es que la cuantía del contrato es un criterio delimitador del procedimiento de adjudicación, de tal forma que los contratos de cuantía inferior a 50.000 euros, cuando se trate de obras, o a 18.000 euros, en otros, según establece el artículo 122.3 de la LCSP, siguen la vía simplificada de los contratos menores, o cuando sean inferiores a la cantidades previstas en los artículos 155.d), 156.d), 157.f), 158.e) o 159 de la LCSP, según la clase de contrato, podrán seguir el procedimiento negociado. Así es, la cuantía del contrato mediatiza el cauce procedimental que debe guiar la formación de la voluntad contractual.
El procedimiento contractual, que impone a la Administración la realización de una serie de trámites, está orientado a materializar los principios que sirven de fundamento de la normativa sobre contratos públicos, tanto a nivel europeo (artículo 2 de la Directiva 2004/18/CE) como por extensión a nivel nacional (artículo 1 de la LCSP), como son los de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos y no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos. A fin de evitar la violación de tales principios por la utilización de un procedimiento improcedente como consecuencia de la disminución del importe del contrato a través de la división del objeto en varias partes, éste es merecedor de atención particular por parte de la LCSP.
En efecto, los contratos del sector público se rigen por el principio de objeto completo de tal forma que en el mismo deberán incluirse todos los aspectos que sean necesarios para satisfacer la necesidad a la que la Administración pretende dar respuesta. Manifestación de este principio se encuentra en el segundo apartado del artículo 93 de la LCSP, cuyo tenor se expresa en los siguientes términos: “El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 74 acerca de su eventual división en lotes, a efectos de la licitación y adjudicación”. Por su parte, en el caso concreto del contrato de obras, el artículo 125 del Real Decreto 1098/2001, de 12 octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, exige que los proyectos se refieran necesariamente “a obras completas, entendiéndose por tales las susceptibles de ser entregadas al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la obra”. 

Así es, a diferencia de lo que sucede en el ámbito privado, en el que las partes, sustentadas en el principio de la autonomía de la voluntad, pueden fijar, dentro de los márgenes establecidos por el Derecho Civil, el objeto que estimen oportuno, en el ámbito de la contratación pública la delimitación del objeto del contrato no es libre, debiéndose observar, en todo momento, la regla general del objeto completo no fraccionado. 
Esta regla se enuncia en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos de obras públicas, de suministros y de servicios, cuyo artículo 9.3 preconiza: “No podrá fraccionarse ningún proyecto de obra ni ningún proyecto de compra tendente a obtener una determinada cantidad de suministros y/o de servicios con vistas a sustraerlo a la aplicación de la presente Directiva”.
En la normativa española, el artículo 74.2 de la LCSP, reproducción del antiguo artículo 68.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las AAPP, establece:
"No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan".
Como han afirmado tanto la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado
 como la de la Comunidad de Madrid
 se impone, de esta forma, la regla general de la improcedencia de división del objeto del contrato, prohibiendo el fraccionamiento del mismo con el propósito de, disminuyendo su cuantía, eludir los requisitos de publicidad y de procedimiento de adjudicación.
Esta regla, siguiendo la interpretación que del mismo realiza Emilio Jiménez Aparicio, es una concreción de la prohibición general del fraude de ley, por lo que la exégesis de su contenido debe realizarse en coherencia con la evolución doctrinal sobre esta materia, según la cual, lo relevante no es el elemento subjetivo del fraude como que efectivamente se haya producido el resultado fraudulento. En este mismo sentido se manifiesta el Informe de la Intervención General de la Seguridad Social de 29 de noviembre de 2002, según el cual, "la ley no prohíbe el fraccionamiento del contrato de manera general y absoluta, prohíbe únicamente un tipo de fraccionamiento jurídicamente injustificable, aquél que se hace con el propósito de defraudar normas imperativas sobre publicidad y adjudicación".
En efecto, el fraccionamiento del objeto del contrato, siempre que no revista carácter fraudulento por conculcar las normas sobre publicidad y procedimiento, puede efectuarse, como, además, así reconoce la propia LCSP en el artículo 74.3. Ahora bien, este fraccionamiento del objeto, como excepción que es del principio de objeto completo no fraccionable, únicamente puede realizarse en los supuestos y con las cautelas previstas en el citado precepto, en virtud del cual:
"Cuando el objeto del contrato admita fraccionamiento y así se justifique debidamente en el expediente, podrá preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, siempre que éstos sean susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y constituyan una unidad funcional, o así lo exija la naturaleza del objeto.

Asimismo podrán contratarse separadamente prestaciones diferenciadas dirigidas a integrarse en una obra, tal y como ésta es definida en el artículo 6, cuando dichas prestaciones gocen de una sustantividad propia que permita una ejecución separada, por tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una determinada habilitación.

En los casos previstos en los párrafos anteriores, las normas procedimentales y de publicidad que deben aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación diferenciada se determinarán en función del valor acumulado del conjunto".

De acuerdo con este precepto, la premisa necesaria para el fraccionamiento del objeto de un contrato no es otra que la propia posibilidad de división del mismo en función de las características de lo que se pretende contratar. Se puede afirmar, por tanto, que la LCSP parte de la concepción de que determinados objetos contractuales, por su propia esencia, no son susceptibles de fragmentación, de lo cual se colige que únicamente es posible fraccionar el objeto de un contrato cuando éste lo admita; cumplida esta premisa, para llevar a cabo el fraccionamiento de un contrato, la propia Ley exige que, además de justificarse en el expediente, se utilice el sistema de división en lotes de cada una de las partes resultantes bien por ser posible su utilización o aprovechamiento separado y constituir una unidad funcional, o bien por así exigirlo la propia naturaleza del objeto del contrato.

Por su parte, el párrafo segundo del precepto examinado, especifica un supuesto de fraccionamiento referido a un tipo contractual particular como es el contrato de obras. Se habilita una excepción a la obligación de contratar la obra completa (artículo 125 del RGCAP) en base a un motivo, que no es otro que la necesidad de contar con empresas que tengan una determinada habilitación para realizar prestaciones separadas con sustantividad propia dentro de la obra.  
Como se ve, la normativa de contratos del sector público a pesar de partir del principio de objeto completo no fraccionable suaviza su alcance mediante la configuración de una serie de supuestos en los que se permite la fragmentación del contrato en varias partes, fuera de los cuales el fraccionamiento del objeto de un contrato se estará realizando con vulneración de la citada normativa. Ahora bien, en cualquier caso, las normas de publicidad y adjudicación que se aplicarán serán las mismas que si tal fraccionamiento no se hubiera materializado puesto que las mismas “se determinarán en función del valor acumulado del conjunto”. Ello no es sino muestra de la importancia que tales normas tienen para el legislador, las cuales no varían ni en el supuesto de división del objeto del contrato, precisamente porque la necesidad es la misma, no se fracciona, lo que cambia es la forma de satisfacerla. 
Ahora bien, la identificación de un fraccionamiento irregular, dado que la legislación sobre contratos del sector público no ofrece más reglas que las comentadas requiere un análisis caso por caso de la documentación integrante del correspondiente expediente a fin de verificar si nos encontramos ante alguno de los supuestos en los que el fraccionamiento es conforme a las reglas señaladas más arriba.
La definición previa de la necesidad que la Administración intenta solucionar, reviste a estos efectos, gran relevancia, pues, el contrato, con fundamento en el principio de objeto completo no fraccionable, deberá integrar todos lo aspectos precisos para satisfacer aquélla, incluida la vertiente temporal, puesto que limitar el importe de un contrato administrativo al importe de una anualidad podría suponer el fraccionamiento del contrato
. Existe, por tanto, una estrecha vinculación entre la necesidad a satisfacer y el objeto del contrato, en el sentido de que necesidad y objeto deben guardar coherencia entre si. 
Las necesidades a las que se hace frente separan unos contratos de otros, de tal forma que sus objetos a pesar de que fueran similares, por responder a distintas causas, son independientes unos de otros no debiendo, por tanto, integrarse en un solo contrato. En este sentido se ha manifestado la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado quien en su Informe 1/2009, de 25 de septiembre, considera que “aún cuando los objetos de dos o más contratos sean semejantes pero independientes entre sí, no hay razón para considerar aplicable el artículo 74.2 de la LCSP”.
Lo que se quiere decir con ello es que lo relevante para determinar si hay o no fraccionamiento no es que las prestaciones que se contratan sean similares entre sí, sino que tales prestaciones se agrupen o no en torno a una misma unidad funcional, de tal forma que si tales prestaciones están estructuradas en favor de una misma finalidad deben contratarse conjuntamente.
En estos términos se han pronunciado recientemente tanto la Intervención General de la Administración del Estado
 como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado
, al señalar que el artículo 74.2 de la LCSP tiene como finalidad evitar el fraude de ley, no obligar a agrupar en un solo contrato todas las prestaciones que tengan idéntica naturaleza, salvo que éstas estén dotadas de cierta unidad funcional u operativa en el sentido de que sean elementos inseparables para el logro de una misma finalidad o imprescindibles para el correcto funcionamiento de aquello que se pretende conseguir mediante la celebración del contrato.

Así es, lo relevante para determinar qué prestaciones deben integrarse en un contrato no es si éstas son similares entre ellas, sino si responden a un mismo vínculo operativo, esto es, que estén unidas entre sí de forma necesaria para cumplir la finalidad que justifica la contratación. De forma similar se ha pronunciado la Intervención General de la Administración del Estado en su Informe de 22 de diciembre de 2008 al considerar que “el objeto del contrato ha de estar determinado y ser completo en el sentido de que tiene que abarcar todos los elementos o prestaciones a realizar por el contratista que permitan satisfacer la necesidad concreta o el fin concreto del servicio público que motiva su contratación, de manera que si dichas prestaciones se contrataran de manera independiente, sí nos encontraríamos ante un fraccionamiento del contrato”.
En definitiva, como corolario de todo lo hasta aquí apuntado, se puede concluir lo siguiente:
· Si el objeto está compuesto por prestaciones que constituyen una unidad funcional, deben integrarse en un sólo contrato. En efecto, todas las prestaciones orientadas a la consecución de una misma finalidad deben dar lugar a una sola respuesta contractual, no a una multiplicidad de contratos. Abundando en este razonamiento, se puede decir que las prestaciones se agrupan en un sólo contrato a la vista de la función que van a cumplir, no de su mayor o menor similitud. Esta es la idea que subyace en el concepto “unidad funcional u operativa”.  
· Si la naturaleza del objeto así lo exige, por así derivarse de las propias cláusulas del contrato o de la finalidad que pretende alcanzarse, o si dentro del objeto hay prestaciones susceptibles de aprovechamiento separado que constituyen una unidad funcional, aquél puede fraccionarse contratando las partes mediante lotes.

· En los contratos de obras, pueden contratarse separadamente partes del mismo que revistiendo sustantividad propia requieran ser ejecutadas de forma separada por empresas que reúnan una determinada habilitación.
En definitiva, en el objeto de un contrato, teniendo en cuenta que las necesidades que se satisfacen deben ser consideradas caso a caso, deben compilarse todas aquéllas prestaciones que teniendo o no naturaleza similar constituyan una unidad funcional, pudiendo, no obstante, fraccionarse el contrato si se da alguno de los supuestos admitidos en la Ley debiéndolo justificar suficientemente en el expediente y siempre que con ello no se incurra en fraude de ley.
II

Una vez acotados los límites del fraccionamiento de contratos, es preciso analizar qué implicaciones se derivan en el procedimiento de fiscalización del gasto como consecuencia de la vulneración de aquéllos.

Respecto de esta cuestión es necesario tener en cuenta que dos son los momentos en los que al fiscalizar el expediente de un contrato puede detectarse su fraccionamiento. En efecto, éste puede deducirse del conjunto de documentos remitidos para su fiscalización, de tal modo que en ese momento se evidencie ya, que puede que se esté fraccionando el objeto del contrato sin concurrir alguno de los supuestos permitidos por la LCSP, infiriéndose de esa documentación que la prestación que es objeto de contrato se va a repetir en el futuro; o bien, es posible que de cada uno de los expedientes que son objeto de fiscalización no se deduzca, por no existir elementos de juicio suficientes para ello, que se ha producido un fraccionamiento contrario a la LCSP, sino que se desprenda de un análisis conjunto de varios expedientes ya fiscalizados de conformidad. Dependiendo de cuando se evidencie el fraccionamiento la reacción fiscal de la Intervención, en su función de control interno de los actos de contenido económico, será diferente. Esto es, la respuesta difiere en función de si el fraccionamiento se está produciendo o si éste se ha producido.

En el primer caso, es decir, si en la fiscalización del correspondiente expediente se observa un posible fraccionamiento del objeto del contrato para disminuir la cuantía de lo contratado y con ello poder utilizar un procedimiento diferente al que correspondería, lo que procede es la paralización de la tramitación mediante el oportuno reparo por no estar utilizando el cauce procedimental adecuado para ello.

No obstante, la respuesta requiere de ciertas matizaciones cuando el fraccionamiento dé lugar a la utilización del procedimiento previsto para los contratos menores, y ello por la peculiaridad de que este tipo de contratos, en virtud del artículo 19 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, están exentos de fiscalización en las fases de autorización y disposición del gasto, de tal forma que la fiscalización se produce directamente en el momento de reconocerse la obligación. Si en este instante se considerase que pudiere existir un fraccionamiento del objeto del contrato con la finalidad de disminuir su cuantía y seguir la vía prevista para los contrato menores, debe entenderse que, en puridad no nos encontramos ante un contrato menor, sino ante una simulación de contrato menor mediante la cual se encubre su auténtico carácter, no procediendo, por tanto, la exención de fiscalización previa recogida en el mencionado artículo 19, pues la Intervención a la hora de fiscalizar debe atender a la verdadera naturaleza del negocio jurídico que se está celebrando.

En consecuencia, dado que objetivamente no nos encontramos en presencia de un contrato menor sino ante un contrato cuyo cauce procedimental, en caso de no haberse fraccionado de forma irregular, debería haber sido objeto de la oportuna fiscalización previa en sus fases de autorización y disposición del gasto, la respuesta fiscal no puede ser otra que el reparo. Todo ello, sin perjuicio, de que por haberse producido una omisión de la preceptiva fiscalización, y a fin de evitar un enriquecimiento injusto por parte de la Administración, se lleve a cabo la subsanación de la omisión producida mediante el procedimiento de convalidación configurado en el artículo 29 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con dicho artículo, en caso de omisión de la función interventora en los casos en que ésta fuere preceptiva, la Intervención General o la Intervención Delegada, según corresponda, "lo manifestarán a la autoridad que hubiera iniciado el expediente y emitirán al mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a la actuaciones, pueda el titular de la Consejería de que aquélla proceda, someter lo actuado a la decisión del Consejo de Gobierno para que adopte la resolución a que hubiere lugar", precisando este mismo precepto en su apartado primero que "no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente artículo".

Al contenido del informe indicado se refieren tanto el artículo 29 del Decreto 45/1997 como la

Instrucción 3ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre el ejercicio de la función fiscalizadora, según la cual en el mismo deberán incluirse los siguientes extremos:
“a) Identificación detallada del expediente de gasto, debiendo constar al menos: 

● Órgano gestor

● Objeto

● Importe

● Naturaleza jurídica (Tipo de contrato, subvención...)

● Imputación presupuestaria.

● Fecha de realización.

b) Indicación de las infracciones  producidas en el momento en que se realizó la prestación.

c) Prestaciones realizadas como consecuencia de ello, con especificación de si las mismas han quedado suficientemente acreditadas en el expediente y existe conformidad del órgano gestor con las mismas.

d) Posibilidad o conveniencia de revisión del acto, a cuyo efecto se tendrá en cuenta que, por razones de economía procesal, sólo será pertinente instar tal revisión cuando sea presumible que el resultado final de la misma implique un menor gasto para la Hacienda Pública.”

Esta última cuestión merece una especial consideración puesto que fraccionar el objeto de un contrato sin ajustarse a las prescripciones de la LCSP constituye, al amparo del artículo 33 de la LCSP, una causa de anulabilidad del mismo, pudiendo llegar incluso, en algunos casos, a considerarse tal fraccionamiento irregular, en virtud de lo dispuesto por el artículo 32.a) LCSP en relación con el articulo 62.1.e) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como un episodio de nulidad de pleno derecho por haber prescindido total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido. Ahora bien, corresponderá a la Intervención a través de su informe, proponer o no la revisión del acto, ponderando en su decisión el principio de economía procedimental y debiéndose evitar en cualquier caso el enriquecimiento sin causa por parte de la Administración.

Como ya se indicó más arriba, dos son los momentos en los que es posible detectar el fraccionamiento de un contrato. Analizado el primero, procede ahora incidir en el segundo.

A diferencia del supuesto anterior en que el fraccionamiento contrario a la LCSP se pone de manifiesto como consecuencia de la fiscalización de un expediente o incluso de varios que, por ser cercanos en el tiempo, todavía no hayan sido objeto del oportuno control por parte de la Intervención, la existencia de aquél también puede revelarse del análisis conjunto de varios expedientes contabilizados y fiscalizados de conformidad por ajustarse a la normativa presupuestaria y, cada uno individualmente considerado, a la normativa contractual.

Se trata de un supuesto en que no es posible deducir de un único expediente el fraccionamiento del objeto del contrato, sino que éste deriva de un análisis en el que se pone de manifiesto que se han contratado diversas prestaciones que, por presentar todas ellas una unidad funcional y así requerirlo una mejor gestión de los intereses públicos, deberían haber recibido un único tratamiento contractual.

En este momento, siguiendo lo dispuesto por la Instrucción 5ª de la mencionada Circular1/1998 así como el Informe de 11 de octubre de 1996 de esta Intervención General, si el Interventor Delegado observare que pudiere haber fraccionamiento de contratos celebrados como menores, al estar este tipo de expedientes exentos de fiscalización, no procederá la formulación de reparo con efectos suspensivos, sino que lo que corresponderá será la contabilización del expediente de contratación, siempre que cumpla con la normativa presupuestaria, debiendo, no obstante, elevarse un informe con las observaciones y estimaciones que en cuanto a fraccionamiento de contrato haya verificado al Órgano de Contratación, así como a la Intervención General, a fin de que puedan adoptarse las medidas correctoras pertinentes. La emisión de este informe procede cuando el fraccionamiento se advierta en relación a expedientes ya fiscalizados en su momento. Precisamente por ya haber pasado el filtro de la fiscalización el pronunciamiento de la Intervención no se produce en forma de reparo sino de informe. 
Respecto del contenido del este informe basta con remitirse a los dos últimos párrafos de la Instrucción 5ª referida conforme a los cuales:

"En el informe del Interventor sobre fraccionamiento de contrato se harán constar los hechos y motivos que conduzcan a tal estimación, antecedentes contractuales y económicos que permitan valorar las incidencias de la tramitación en el gasto para la Hacienda Pública, al no existir bajas de adjudicación en los contratos menores y cuantos datos económicos y jurídicos estime de interés.

La Intervención General, con las alegaciones que los órganos de gestión pudieren formular; dará cuenta al Consejo de Gobierno de los resultados que por su especial trascendencia considere adecuado elevar, o cuando no se adopten por los responsables de la gestión las medidas procedentes para evitar fraccionamientos de contrato, eludiendo los principios y expedientes de contratación preceptivos."
III

Realizadas las anteriores consideraciones generales, procede ahondar en las circunstancias concretas de los contratos celebrados por el Instituto Madrileño del Menor y de la Familia.

Como más arriba se ha indicado corresponde al citado Organismo atender a los menores que se encuentren bajo su tutela. Entre las atenciones que deben ser procuradas a los menores, las de tipo psicológico, logopédico u odontológico son satisfechas por profesionales privados con quienes se suscriben los oportunos contratos de servicios.

A fin de determinar si se produce o no fraccionamiento en el objeto de tales contratos es preciso delimitar previamente qué debe integrarse en el mismo. Para ello, la premisa es que la contratación de prestaciones análogas no en todo caso debe ser objeto de un único tratamiento contractual, ya que ello no depende de su naturaleza similar sino de si se integran o no en una misma unidad funcional destinada al cumplimiento de un determinado fin. De esta forma, en el objeto de un contrato hay que agrupar a las prestaciones que, con independencia de la similitud de su contenido, estén entroncadas entre si por razón de la finalidad que van a cumplir.

Conforme a este criterio, se entiende que la necesidad, por ejemplo de tipo logopédico, que surja a cada menor debe ser objeto de un contrato, debiendo éste abarcar la totalidad del tratamiento a que debe someterse según lo diagnosticado y presupuestado por el respectivo profesional. Esto es, aparecida la necesidad, debe darse respuesta a ésta de forma íntegra, lo cual únicamente se consigue a través del oportuno tratamiento ya que éste engloba el conjunto de acciones destinadas a satisfacer la necesidad surgida.

Es el tratamiento, por tanto, la unidad funcional que debe ser objeto de contratación, y ello con independencia de su duración, cuantía o contenido, cuyo alcance será evaluado por el profesional correspondiente, siendo concretado y explicado en el presupuesto o documento similar.

En este sentido se entiende que el conjunto de prestaciones integradas en el tratamiento están vinculadas entre si de forma indisoluble, no pudiendo, por tanto, contratar por separado diferentes partes o sesiones de un mismo tratamiento, so pena de vulnerar el artículo 74 de la Ley de Contratos del Sector Público. Será, en consecuencia, el importe total del tratamiento el que determine si la contratación del mismo seguirá el cauce procedimental ordinario de contratación o el procedimiento simplificado previsto para los contratos menores, si bien, realizándose, en cualquier caso, un sólo contrato.

Ahora bien, tal y como se desprende de la consulta formulada, el Instituto Madrileño del Menor y de la Familiar debe dar respuesta a una multiplicidad de necesidades que en muchas ocasiones tienen una naturaleza similar. Necesidades que, si bien se individualizan para cada menor y que pueden ser cada una de ellas de un trato independiente, podrían, incluso una gestión más eficiente lo haría recomendable, recibir un enfoque común mediante su contratación global a través de un único expediente favoreciendo de esta forma la concurrencia y, por extensión, la obtención de una oferta más ventajosa. Así, sería aconsejable que la contratación del conjunto necesidades logopédicas, odontolológicas o de otra índole se llevara a cabo, respectivamente, de forma global para todos los menores tutelados por la Administración regional. Para ello, reviste especial interés la figura del Acuerdo Marco regulada en los artículos 180 a 182 de la Ley de Contratos 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
En definitiva, este Centro Fiscal entiende que la contratación de los servicios requeridos para atender las necesidades expuestas, no vulnera las reglas específicas sobre fraccionamiento de contratos del sector público en los casos en que el objeto abarque la totalidad del tratamiento prescrito a un menor. No obstante, hay que puntualizar que, en caso de que por razón de la cuantía del tratamiento, su contratación siguiera el cauce de los contratos menores, el contrato seguirá siendo único, referido a la totalidad del tratamiento y ello con independencia de que se estipule que el pago vaya a efectuarse mediante abonos parciales en función de la parte del contrato realizada.

IV

Independientemente de la anterior, hay que poner de manifiesto que es la propia forma de tramitar el expediente de gasto la que induce a confusión, pues, se incluyen en un único documento contable varias facturas correspondientes a las sesiones disfrutadas por diferentes menores durante un mes determinado, de tal forma que parece que es el elemento tiempo el que sirve de referencia para la contratación, y ello con mayor intensidad, por el hecho de que por razón de la cuantía las prestaciones son contratadas como contratos menores, pudiendo en consecuencia identificar, a los efectos del artículo 72 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, las facturas presentadas con el propio contrato, cuando éstas debe interpretarse que constituyen el documento justificativo de la parte del contrato satisfecha durante el intervalo pactado a los efectos de pago, ya que el contrato, como se ha razonado con anterioridad, viene integrado por todo el tratamiento. 
Para evitar estas confusiones este Centro Fiscal entiende que los documentos contables generados durante la vida de un contrato deben referirse exclusivamente a éste, sin mezclar en un documento contable facturas o certificaciones ligadas a diferentes contratos.
Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes:
CONCLUSIONES

· El fraccionamiento del objeto de un contrato sólo puede producirse en los supuestos y en la forma prevista en el artículo 74.2 de la LCSP, debiendo contratarse conjuntamente las prestaciones que respondan a una misma unidad funcional.

· Cuando la tramitación de un contrato como menor se deba a un fraccionamiento del objeto del contrato que contravenga las reglas sentadas por la LCSP, la forma en la que la Intervención debe fiscalizar el expediente depende del momento en que aquél se ponga de manifiesto:

· Si el fraccionamiento se infiere de la documentación objeto de fiscalización, debe entenderse que se ha producido una omisión de la fiscalización previa, debiendo seguirse la vía de la convalidación establecida en el artículo 29 del Decreto 45/1997.

· Si se pone de manifiesto como consecuencia de un análisis de diversos expedientes ya fiscalizados de conformidad, en los cuales pudiere haber prestaciones contratadas de forma fraccionada, debiendo haberse integrado, para una mejor gestión de los intereses públicos, en un solo objeto contractual, la Intervención deberá elevar el informe a que se refiere Instrucción 5ª de la Circular 1/1998. 

· Los contratos realizados por el Instituto Madrileño del Menor y de la Familia para la prestación de servicios de tipo psicológico, logopédico u odontológico deben integrar en su objeto, como mínimo, el tratamiento íntegro al que debe someterse un determinado menor.
· La tramitación presupuestaria debe estar acompasada con la contractual, de tal forma que un documento contable no puede abarcar más de un contrato.

� La Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de abril de 1979 declara inexistente un contrato por falta de objeto y de causa, pues, afirma el Alto Tribunal, que para que un contrato pueda reputarse existente se requiere la concurrencia de sus requisitos esenciales, entre ellos el objeto y la causa, además del consentimiento.


� “Sistema de Derecho Civil” Volumen II


� Así lo han declarado tanto la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de noviembre de 2003 como la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 4 de abril de 2005.


� Informe 41/00, de 30 de octubre de 2000


� Informe 1/2002 de 19 abril e Informe 1/2004 de 26 de abril


� Informe 57/1999, de 21 de diciembre, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado


� Informe de 20 de abril de 2009.


� Informes 69/2008, de 31 de marzo de 2009 y 16/2009, de 31 de marzo de 2009.
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